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Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia 
Económica (Comisión), en sesión celebrada el veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, con 
fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 1 O, 12, fracciones 1, X y XXX, 58, 59, 
61, 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);1 1, 5, 8, 15, 30, y 
154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (DRLFCE);2 1, 
4, fracción I, y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 23, 27 y 91 de las Disposiciones Regulatorias sobre 
el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica (DRUME); 3 así 
somo 1, 3 y 13 de los Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios electrónicos 
ante la Comisión Federal de Competencia Económica (Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los 
antecedentes y consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El diez de abril de dos mil veintitrés, Windsor Parent, L.P. (Windsor Parent), Windsor 
Merger Sub, Inc. (Windsor Merger Sub) y Univar Solutions Inc. (Univar, junto con Windsor Parent y 
Windsor Merger Sub, los Notificantes), notificaron a esta Comisión su intención de realizar una 
concentración (Escrito de Notificación), conforme a lo establecido en el artículo 92 de la LFCE, a 
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de Concentraciones de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. El Escrito de Notificación se tuvo por recibido el día de su presentación 
mediante la emisión del "acuse de recibo electrónico". 

SEGUNDO. Por acuerdo de doce de abril de dos mil veintitrés, notificado electrónicamente el trece de 
abril de dos mil veintitrés, se informó sobre la improcedencia de la tramitación de la concentración 
notificada y radicada bajo el expediente citado al rubro (Expediente), en términos del artículo 92 de la 
LFCE. En consecuencia, se hizo del conocimiento de los Notificantes que el asunto se tramitaría 
conforme al artículo 90 de la LFCE y los plazos que ahí se establecen. 

TERCERO. Por acuerdo de doce de mayo de dos mil veintitrés, notificado electrónicamente el quince 
de mayo de dos mil veintitrés, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a 
partir del cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea 
disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante 
Decreto publicado en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el primero de octubre de dos mil veintiuno. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su modificación publicada en el mismo medio oficial 
el dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
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impugnar y sanciona1· aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o 
efecto sea disminuir, dañru· o impedir la competencia y la libre concmTencia, en la producción, 
distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá 
autorizar las concentraciones que no sean contrru·ias al proceso de competencia y libre concmTencia 
en ténninos de la LFCE. 

SEGUNDA. La operación notificada consiste en la adquisición 
de acciones ordinarias en circulación de Univar. 

propiedad de Windsor Parent.6 

Como resultado de la operación Windsor Parent adquirir 
paiticipación accionru·ia en el capital social de las siguientes sociedades mexicanas: i) 

yii 7 

La operación no cuenta con cláusula de no competencia.8 

Se hace saber a los Notificantes que, en caso de que la operación se lleve a cabo con agentes 
económicos distintos a los Notificantes, deberán acreditar que éstos son propiedad, directa o 
indirectainente, al cien por ciento (100%) de los Notificantes. En caso contrario, la operación realizada 
podrá ser considerada distinta a la operación notificada en el expediente en que se actúa. 

Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación notificada, 
tendrían pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concmTencia y competencia económica. 

Asimismo, por lo que hace al señalamiento de los Notificantes consistente en que: ' : 
»9 

[énfasis añadido]. Se hace saber a los Notificantes que esta resolución no abru·ca la(s) adquisición(es) 
de paiticipación accionari 1 1"· En ese sentido, los 
agentes económicos que en su caso pruticipen en dicha( s) operación( es) deberán evaluar si tal( es) 
operación( es) actualiza(n) alguno de los supuestos previstos en el aitículo 86 de la LFCE y, por tanto, 
si deberán notificarla(s) a esta Comisión previamente a su realización. 

Por lo anterio1mente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

5 Los Notificantes manifestaron que 

relativas a folios se entenderán respecto del Expediente. 
6 Los Notificantes señalaron que: 

005, 819 y 820. 
7 Folios 004 y 260. 
8 Folio 005. 
9 Folios 003, 058, 864 y 865. 

: 

. Folios 003, 058, 864 y 865. En adelante, todas las referencias 

Folios 
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PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que se 
actúa, en los términos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola 
ocasión, hasta por otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los 
artículos 90, párrafo segundo, de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar la 
documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución conforme a los 
documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, de conformidad con los 
artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se 
hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo Segundo anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes de que 
en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior dentro del 
plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus facultades, les podrá 
imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el equivalente a tres mil veces 
la Unidad de Medida y Actualización,10 cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin 
que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras sanciones que sean aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 
gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas 
que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia o la competencia 
económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una vez 
transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado el 
cierre del expediente, el Expediente electrónico se dará de baja y quedará archivado en la base de datos 
que dispone la Comisión. 

NoTIFÍQUESE. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 
mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, y ante la fe del Secretario 
Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, 
del Estatuto. 

10 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado en el DOF el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser utilizado como unidad 
para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales. 

3 



Sello Digital No. Certificado 

Azv0NxtfH0xWcBL1d+51WxtnaPaTjMkoqs/i0i1 00001000000511731923 
H HzDU I SYh Se YYZ Bcdl eSn d1 VP53p RX6rzN5Z 
Fm KSh ReJYKXKh 02ZBdwh qmubn L405qc UVN 
NMyzsST1 b02h JMvgYPykggqOUs?UpCKsgu U 
VTYCCISVY2VB5w5VO Roq5P Pisqlr Uwzn Jpxl B 
qcl25 50e Eseocw C4/3U DOgJAyT o9y7Z rj R Czu n 
xxNNUiXaVgl9BsBZT ArUuR9atCOCUGm1 QW 
wwUFMHOVp9TpznhxZTNgu\/juyuqcGAvXoEa 
W71ih0/g18oQDTavwrcFc6iW8tqptzPOxMDXjm 
zJNl+/kkdpDMrgAg== 

XsQ8dfg8/hebp1 MZ5R61U3WyJX7aMZr/NWetD 00001000000513723553 
suZPRrvXizYG5huleNR5AsUp8POwubWKLpEg 
wOrRS+nrKnlGDGiyJJOqNZ1 rkiqdoPNh IKOHKd 
Bq/1+5D6kml13iGSFINNjdNLaYGDDURl9xhxq 
VMrt219zgLv791Aawvyy+wTVON26d16+0h2flp 
VFkjZjKMHEltCOYRLz5VhWNhKieSwkNOxU9E 
4fMi5Q1 yAP2B6RRUqEECZTWFZolqB6EkmT 
YQ9R5AqFK1 KXqu KfmJHek2sok5COknl8Ue6r 
1 RHk9qwAQDG4mwvJJbWjR/AgAVc9SXDyYls 
RYgcdjDWOhqOmqA== 

dG1 p6n ba03c TBdcQcX4 TNd bykrR 6V J +q Emti 5 00 001 000 00050 292 434 3 
Oyuigu36901 iOr9MWtz7nkHNwa87NqDfRJJw 
VUPy/vTYrjdH66UDl2nc6FC2nyRHyQX3q1 Src 
oyoOJOCqqfl3sgt8w01xedMLgnMVCkdlqRVRP 
HGJzQmUq8F+AsPuV6wUXKffG7fnLEXuFcL/7 
yX1Vy9NIM7fl+ 7jkJhAQdhtl1 MQtR7v8UMf9Ek 
U 1 RvW+ C625Szg J4dj 1 x8G N F 8j K8off5zql c4 jcq 
K609p+4AWK78KGlbVUWmr6HC32wRZVMyA 
klVwZ1 VsvmaeLCfOi H 1 WurWJwPoJ My8/S71 lt 
wZ3WTPK+ 7G8Q== 

Xf+ybMEldQeHozeFHTyxGZ6m+6h6qUi+QgL/ 00001000000501919083 
h RAIJjqk/55rCXArUF2n F Obqi1 klem HKw17Y6jN 
JbZ45f5HHGMiLyq7Zd8YGur9XlsQtl81ji1hOUni 
PbzllYeDAT5phOF/9faTaRe730Rjr8hv+t4RUB 
PIWILNT JAG7PxfHuuanmf97zMXw6v73jV7Q5 
qE8Bintp2k0Zm48/PGzJn27t779CCCPOFVnw 
Df9VJ1b6KHcE1e30aAVm4U01Bl+UNfrP62u0 
hdCx6caMhKX46NYhlc83GwYA+IVkllbhR7/59 
YHOWXjjXpkPyWJiZfpZOwrJeEfNOPyx762q15a 
/nXmQ== 

lsL2XwFqyXfgtzwdlXLRjgufe7dlT3ZWgGpQQ3 00001000000513129202 
AaDSaF+ T9P/DiFNkcMVqutaytGq6x/63PwYnO 
T JAAQFvuG8xZRSMNB7MWF04oQo6ji4rqLwV 
qayndzEKTTNk4Ze+Ju5igrusU9sYkhGEEscHF 
B/69G Pqzswzg06P+ MsaE2qWddGO 1 TsewSAr 
5pmOOWHz6iNMQjknNkslibTp8jkg6JOJT7Cyg5 
f1SrZLf9XQoJKOY+u6WCRHXDMB0hE2bHYc 
kbRS8c8fB1YetxbhTB6fT4bEw0odP2Vep6Xgx 
woKEIGzW6 FcT5/I ksWn4HeG11 tphxO/p RQlfL 
wBFyp+/Am9JfTQ== 

s1 oo+ 79LsT8gicZ+q68xi56mYcMOr5RMeNz/Y 00001000000512348861 
w30UrVM91 Tmu6gH8+HAWRDTGOK+wrTo5 
WMT9GOZR FOFYWOl4x8g8 DwbNGY 4 fPysDiu 
vcj Jc8Jyj3 qGybbz6v5L KCr 1 wrw KA9 FOt 1 Y2NAi 
7NLyH+cNJCy8bzSuP091xvXOGt3mqAWXe6t 
zhfGgOX7zfsKJ8psb5Y9n BoB5jrjc UAN5h ?ni Lk7 
jxsBqgHXhUnGIIE93Nn8e2Ylife622F4CUWKpl 
GNm7N9K8furfhv7vLoALbTl9NxNdc2 OnvtWUb 
3PZRGfxG4 7WcF 0251 /fwm8sJkWsrR504GFOz 
091 uTcXjysmAg== 

MSuaBTjZR4R9sZyC3p7hvzPk6vP6ebgvWeRa 00001000000503429096 
AoqbCUrMGOyReyiJdcl831GmgM6Hla03Qgks 
2A3qMphtl+p+SJxSn 3kcAzLJ 14dWGF91iJj7Gxx 
h/8r8etY dOwsq 1 GO BJ R PTtUkuj PLrh 6xt/eSB+/u 
w3j4u+8KM4RByZwGBJEFl21Xeitmx+eZAPwW 
+ u omQirWKS?fSH ecj K?F gm/Ee 20k UmtJXgyzl 
cG4JxpJw7cf62VgibgyjjRWEQhaZawS6CRH+ 
CRzSxOouVDZi038NavYWl3S70hCULz1 GPe 
yBmlL +bSieGKOeD9CMxmDn TUzZZN6sa3bUk 
4Km26/yzGpDg== 

Lk/9u HRGvbAkZZoZ3ryRwp5g02qnm 78rrsNAi 00001 000000505536123 
2T9p25Zivn8rFB1kL0Uzdu9kpaavDLMnsnV4Zs 
AtPEbYeY30/mpACDeP!Od+oBd7Po+VnlmjvFy 
YFgvrdO/wc11 bXhtUqRozpK1 AwoilHfNLyQRd 
W79BMwejhh LN ElybOfpccSyrg617ucAYh UW5 L 
OigmS+4zfNgcLUpXal8UCPLihb+Mn/L9Wyh+p 
Wqb+AKSxjalllubMYShMOuS~LdcWhmOaOTB 
4uXyY18 R/bSkOXjKQTW9repwmVddqP2Jl4tK 
ggJ cx8a H/y8 BVBh 5Yt F CC82 J5yPflj TtV2 Kn n J K 
NsHiM+OA== 

00896 

Fecha 

jueves, 25 de mayo de 2023,05:48 p.m. 
FIDEL GERARDO SIERRA ARAN DA 

jueves, 25 de mayo de 2023,05:34 p.m. 
ANDREA MARVAN SAL TIEL 

jueves, 25 de mayo de 2023,05:02 p.m. 
GIOVANNI TAPIA LEZAMA 

jueves, 25 de mayo de 2023,04:34 p.m. 
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 

jueves, 25 de mayo de 2023,04:06 p.m. 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

jueves, 25 de mayo de 2023,03:45 p.m. 
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

jueves, 25 de mayo de 2023,03:38 p.m. 
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

jueves, 25 de mayo de 2023,03:37 p.m. 
RODRIGO ALCAZAR SILVA 


	Leyenda Clasificación B - Carátula
	VP Resolución CNT-047-2023_Censurado_Página_1
	VP Resolución CNT-047-2023_Censurado_Página_2
	VP Resolución CNT-047-2023_Censurado_Página_3
	VP Resolución CNT-047-2023_Censurado_Página_4



